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332 RELLENOS LOCALIZADOS 

332.1 DEFINICION 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excava
ciones para relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica o cualquier otra zona cuyas dimensio
nes no permitan la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la 
ejecución de terraplenes. 

332.2 ZON~S DE LOS RELLENOS 

En los rellenos localizados que formen parte de la infraestructura de la carretera se dis
tinguirán las mismas zonas que en los terraplenes, según el apartado 330.2 de este Pliego. 

332.3 MATERIALES 

Se utilizarán los mismos materiales que en las zonas correspondientes de los terraple
nes, según el apartado 330.3 de este Pliego. 

332.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

Los equipos de .extendido, humectación y compactación serán los apropiados para ga
rantizar la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias del presente Artículo. 

332.5 EJECUCION DE LAS OBRAS 

332.5.1 Preparación de la superficie de asiento de los rellenos localizados 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos a 
fin de conseguir la unión entre el antiguo y el nuevo relleno, y la compactación del antiguo 
talud. Las operaciones encaminadas a tal objeto serán las indicadas en el Pliego de Prescrip
ciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Director de las obras. Si el material pro
cedente del antiguo talud cumple las condiciones exigidas para la zona de relleno de que se 
trate, se mezclará con el del nuevo relleno para su compactación simultánea; en caso contra
rio, el Director decidirá si dicho material debe transportarse a vertedero. 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de 
agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fue-
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ra del área donde vaya a construirse el relleno antes de comenzar la ejecuc1on, Estas obras, 
que tendrán el carácter de accesorias, se ejecutarán con arreglo a lo previsto para tal tipo de 
obras en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, a las instrucciones 
del Director. 

Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre terre
no inestable, turba o arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material o su conso
lidación. 

332.5.2 Extensión y compactación 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme 
y sensiblemente horizontales. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente reducido 
para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación 
exigido. 

Cuando el Director lo autorice, el relleno junto a obras de fábrica podrá efectuarse de 
manera que las tongadas situadas a uno y otro lado de la misma no se hallen al mismo nivel. 
En este caso, los materiales del lado más alto no podrán extenderse ni compactarse antes de 
que hayan transcurrido catorce días (14 d) desde la terminación de la fábrica contigua; salvo 
en el caso de que el Director lo autorice, previa comprobación, mediante los ensayos que es
time pertinente realizar, del grado de resistencia alcanzado por la obra de fábrica. Junto a las 
estructuras aporticadas no se iniciará el relleno hasta que el dintel no haya sido terminado y 
haya alcanzado la resistencia que el Director estime suficiente. 

El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará antes de, o simultá
neamente a, dicho relleno, para lo cual el material drenante estará previamente acopiado de 
acuerdo con las órdenes del Director. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes; y si no lo fueran, 
se conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendien
te transversal necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 

Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El con
tenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista· de la maquinaria disponible y de 
los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir 
la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la dese
cación por oreo o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas, tales 
como cal viva. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecáni
ca de la tongada. 

El grado de compactación a alcanzar en cada tongada dependerá de la ubicación de 
la misma, y en ningún caso será inferior al mayor del que posean los suelos contiguos a su 
mismo nivel. 

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, se corregirán in
mediatamente por el Contratista. 
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332.6 LIMITACIONES DE LA EJECUCION 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea 
superior a dos grados centígrados (2° C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la tempe
ratura descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta 
que se haya completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesaria
mente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de 
rodadas en la superficie. 

332.7 MEDICION Y ABONO 

Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m 3) medidos sobre los Planos 
de perfiles transversales. 
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